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Decreto N9 11.192 dé Abril 16 da 1946/ ■ ■
Art. I9. — Derogar a partir de la |echa el Qecr,etQ N9 

<034 del 31 de Julio de1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
. República o exterior, previo pago de la suscripción. •

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del’ mes siguiente al pago dé la sus
cripción.

Art, ll9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes dé su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de ios avisos debe 
ser controlada por los-interesados-a fe de-poder salvar' en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán redamos.

. Art; 1-79. -— Los balances de las Municipalidades de 1’ 
y 2* categoría gozarán dé una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto No. 3048de ifey.o 10 de¡1956.
Art. lo. TT- Dpjase sm ífecto el decreto No. 3287, íde. 
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■ ■ -i -: -
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en el mencionado decreto.“ II

VENjTA DE 
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más! di

EJEMPL^ES: 
dentro del; ríes .. .
1 mes bastí 1 año. 

Número atrasado d i más < e 1 ;añq. 1 .,, . ,
SUSCRIPCIONES: ; 
•: II ;|| •

• ■ • «•••«•
il- í •

Suscripción- mensual
99 ■trimestral . . I 

semestral-. ..U 
anual .....!

.1...

$ 0.60
1.50
3.00

$11.25 
,,22.50 
„ 45.00 
„ 90.00.

Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como .un. centímetr 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. '($ 3.75).

• Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en él BOLETIN OFI<
• siguiente derecho adicional fijo: 1 u

lo.) Si ocupa menos de 1 /4 página..............................’. . ...................................... ..
2o.) De más de % y hasta Va página . . ..................................................... ..................
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a termino que tengan que insertarse por dos (2) ó más veces, regirá la siguiente tarifa

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios .................................... .................. ..
Posesión Treintañal y deslindes.............................
Remates de inmueble..................................................

„ de vehículos, maquinarias, ganados • • • 
„ de muebles y útiles dé trabajo...............

Otros edictos judiciales................. ..
-Licitaciones.....................................................................
Edictos de Minas.........................................................
Contratos de Sociedades...........................................
Balances..........................................................................
Otros avisos...................................................................

Hasta
10 días

Excer 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce- 
dente

$ - $ ■ $ ' $ $ $.
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6/00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
60.00 4.50 805.00 9.00 150.00 10.50 cm.
45.00 3.00 ■ 75.00 6.00 105.00 9.— cm.
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

120.00 9.00 1 ■ ! ■ —■ 1
0.30 palabra 0.35 más el 50%

90.00 7.50 . 150.00 12.00 210.00 15.00 cxn.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. ' 
($ 60.—) en los siguientes casos: Solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA
F AGIS AiS

RESOLUCIONES DE LOS- MINISTERIOS
M< de Eoon. N9 79 del 16]6]56.—Designa al señor Subsecretario de Economía y Finanzas, representante del Ministerio, ante 

la Comisión constituida en virtud a la Resolución 732, dictada por la Intervención de la Mu
nicipalidad dé Salta ................ . ........ .......... ............................... . ............ ...........................................2144

M. de S. P. N? 4611 
” 4612 
” 4613 
” 4614 
” 4615 
” 4616 
” 4617

del 18J 6156.—No hace lugar al pedido formulado por la propietaria de un puesto de venta de verduras .. 
” " —Aplica multa a la propietaria de un negocio dé fábrica de soda ..............................................
” ” —No hace lugar al pedido formulado por el propietario de un puesto dé venta de verduras... 
" ” —Aplica multa a un ,expendedor de leche ............................................................................................
” ” —Aplica multa al propietario de .un negocio de frutería ..................................................................
» ” —.Encomienda a enfermeros a efectuar vacunación y revacunación .antivariólica intensiva ... 
” ” —Aplica multa al propietario de un negocio de fábrica de soda ...................................................

2144 .
2144
2143
2145

2145
2! 45

2145

DE MINASEDICTOS
14000 — Solicitado por Rodolfo Robles — Exp. N? 62.128-R. , „ ............ . .......... .. . . ,
13955 — Solicitado por Enrique Robles — Exp. N» 62.163 —R —...................................................................... .
1B983 _ Solicitado por Justo Ornar y Timoteo N. Espinosa — Expte. 64.005 “E” —Mina San Mateo,

2146

2146

,N9
N°
N9

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 14005 — Y.P.F. — Licitaciones Nos. 237, 238 y 239. 214b

«a?teros f.pgmwipjos ; 
N9 
•N9 
N9

N9 
¡N9 
N9 
N9

14036 — De
14034 — De
14029 — De
14028 — De
14026 — De
14024 — de Luis Leyton..........
14023 — de Nicanor Beyes.—

doña María Sánchez de Miñaur ....................
don José María o José Mariano Quiroz y de doña María o María Angela Colque de Quiroz. 
don
don Exequiel Luna
don

Justino Molina

Gilberto Arturo. Prinzio

2141
2117

2 47
2x47
2147
2141
2147

N
N9
N9
N9
N9
N9

14015 — Dé doña Lorenza Alvarez..................... ...................... .............................. . .
14011 — De doña Pascuala Romero o Romero de Orozco y Baldomara orozco de Molina
14010 — De don Carmelo Marinare ................................... . . . . . ........................................
14002 — De don Alejo Faciano................................................. .
13999 — De don José Femando Ovando....................... . ........ .............................................
13993 — De doña Carmen. Nallar de Chámale......................    , ..

214'<
2147

2141
21-17
2141

-2147
13992 — De doña María Ganan de Sivero. ...........
13990 — De don Miguel García. ..............................

De doña Rosa Elisa Chañe de Tejerina.

N9
N9

13979-

2147
2147
2147
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N9
N9 

' Nc

13971 — De doña Beatriz Ibáñez do Barrios. ... 
13965 — De doña Venancia Leyría de Arismendi.
13969 — de Don Francisco Milagro Ocampo.— .,

2147
21-17
2147

N9
N9
N9

13968 — de Don Celestje Rigotti.— .........................................
13962 — De don Miguel Segundo ó Segundo Miguel Torino.
13961 — de Don Miguel Beduino.— .......................................

2147 
" 3147

2147 al 2148

N9
N9
N9

N9
N?
N9
N9

N9
N9

13960 — de Doña Juana Rosa Gutiérrez de Caro.—......... .. ......................
13959 — de Don Ricardo Loutayf.—................................... ...........................
13958 — De don Benigno Estopiñán. ...........................................................
13957 — dfei Don Abraham Valdiviezo y Carmen" Meriles de Valdiviezó — 
13956 — de Doña Ramona Magarzo de Pardo.— ......................................
13943 — De don José Argentino Herrera...............................
13942 — De don Telésforo Cuesta....................................... . ........................ .

13935 
13928

— De don Joaquín Albomóz.......................
doria Flabiana Díaz de Fariím ..— De

— DeN9 13922
N9 13920 -— De i
N9 13917 -- De i

N9 13916 -— De i
N9 13902 -— De <

N9 13891 •— De
N9 13883 -- De
N9 13882 ■— De

N9 13877 — De
N9 13876 — De
N9 13866 — De

" N9 13846 — De
N9 13§45 — De
N9 13838 — De

N9 13825 — De
N9 '13820 — De
N9 13813"— De

N9 il3811 — De
N9 13304 — De

N9
N9

don Juan García Fernández 
doña Adelina 
doña Angela

Vale de Saka, Nadima Vale
Camacño de Trigo..................

;tka u NaJima Bala de Saka

N9 
NV

N9

N?

don Arturo ó 
don Salvador

Manuel Figueroa.Arturo
García y Andrea Carballal de García.

don Martín Tejerina. ............. 
dona Lorenza Espindola de Arroyo., 
don Ramón Romero. ...........................

don Carlos S. o Carlos Silvio Poma......... .  .............................  .
don Bonifacio Gerónimo Doria. .............................................................
don Basilio Izquierdo Hernández.........................................

Don José Martínez o' José Martínez Rivera o José María Martínez
Don Ramón Delgadillo ...................................... . .......................................
Da. Natalia Emilia, de Jesús Diez de Del Castillo.....................................

D. Elias. .....................
doña Tomasa Salva.— 
Ramón Coloma Giñer

Anatólió Plaza .... 
don Joaquín Nieva

REMATES JUDICIALES:
14033 — Por José Alberto Cornejo — Prep. Vía Ejecutivo—Rivero, José Diego vs. Roboldi Héctor 
.14032 — Por José Alberto Cornejo — Ordinario — Cobro de pesos — Midland Comercial S.

14031 — Por José Alberto Cornejo — Ejecutivo — Cihaco Argentina Compañía die Seguros S. 
14013 — Por Manuel C. Michel-Ejeeutivo Roberto Ríos vs. Lorenzo

14012 — Por Francisco Pineda-Embargo Preventivo y preparación 
vs. Rodríguez Hermanos, ..........................

A VS.

A. -vs

Víc ;or Castellani

Ra nona S. de Aparicio
Salomón Aráoz.

vía Ejecutiva — Centro de Emjpí iados de, Comercios

l9 Instancia 69 Nominación de li

N9
N9

13982 — Por José Alberto Cornejo Exhorto —del señor Juez de
en autos: incicco y Armandi vs. Sosa Tomás Alvaro — Medidas previas. ,....... .

1898} — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Quiebra de Alfredo Salomón.
13929 — Por Arturo Salvatierra Juicio: Vicenta Mele vs. Leopadio ¡Fernándra Molina y

Fernández.i .............

Ciudad de 'Rosario

María di los pageles
'i!'

N9
N9

13879 — por Arturo Salvatierra — Juicio: La Franco Argentina — Compañía de Seguros 
13842 — Por José Alberto Ckirnejo - juicio: Politti, Vicenta vs. Zúfiiga, Normando T.

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N? 14018 —■ Ejecutivo Establecimiento Descours y Cbibaud S. A. vs.

. N? 14017 — Ejecutivo — Arcángelo Sacchet vs. Normanda Zúñiga
N9 14016 — Ejecutivo — Juan Larrahopa vs. Juan Miguel Tassier

Juan Carlos Enrique Soto.

S. A. Vi Jos Nioi.

2148
. 21*48

2148
2148
2148
2148
214-3
2148
2148

2148
2148

2Í48

2148

..2148
• 2148•

.2148.

2148
314.!
2148

2148
2146 al 2149

2149
2149
2149

2149
• 2149

2J.49
2149

2149 -
2149

2149

2149
2149 al 2150

2150

•2150
2150

2150
2150
2150 *

CONVOCATORIAS DE’ACREEDORES:
N9 14001 — De Carim Abdala. ................... ..................... . ........

. EDICTO DE QUIEBRA:
.. N9 14009— De don Rogelio Cardozo .........................................

CITACION A JUICIO::
N9 14030 — De doña Aída Tránsito Fernández .......................
N9 14019 — Juicio—Compro S. R. L. vs. Fretes Federico. .....

2150 al 2151

{• i j -2151

•: *. .2151
. 2151
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CONTRAEOS áDCÍALM:
N? 14035 — De “Isaac Ateaham e hijo Soc. de Resp. Ltda.”
N9 14Q14 — Fernández y Compañía Soc. de Resp. Ltda.........

2151
21o2

al 2152
al 2153

• VENTA DE NEGOCIO: • . , • -
N9; ‘,14027 — De propiedad de Santos Marinaro Muratore a -f. vor de Julio Colqu.e .....................
N9 14021 — Panadería “El Progreso” ubicada en J. V. Gonzá lez.— ................ . .............................
N9 14020 — De la Confitería y Bar de propiedad de Nicolás Taibo a favor de Carlos Reales.

215'1
2’153
2153

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 14025 — De la firma; Sastre, Albaizeta y Cía, S. R. Ltda.

ASAMBLEA:
N9 14022 — Del Centro de Comerciantes Minoristas de Oráñ.
N9 14003 — Ingenio San Isidro S. A., para el día 18|7|1956. ... 2153 al 2154

AVi-aí)

ATOO

A
A
&

vos ¡sb’scay-waíiES sr 2154
2154

SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

■AltUFAfAX»

RESOLUCION N9 79-E
Salta, ju,nio 18 de 1956

Atento a que por Resolución del señor Inter
ventor de la Municipalidad de la Capital, se de
signa una comisión ad-lionorem, para que se 
aboque ai estudio del proyecto de emplazamiento 
de un mercado en esta ciudad, y siendo propó
sito de la Intervención Federal prestar el apoyo 
a tal iniciativa-, dicha Comisión debe ser inte
grada por un representante de esta Secretaría de 
Estado, , : > ¡. ¡

Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas. 
RESUELVE:

1’ — Desígnase al señor Subsecretario de Eco 
nomía y Finanzas, Contador Publico Nacional 
don CARLOS A.. SEGON, representante del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas ante la Comisión constituida en virtud a la 
Resolución N9 732 dictada por el señor interven
tor de la Mfunicípalidad de la Ciudad de salta, 
ccn fecha 4 de mayo ppdo.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese ei 
le Libro de Resoluciones y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ
E3 copia-
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCION N? déil-S
Salta, 18 de Junio de 1956

Exped ente N9 1066|56.
Visto el pedido ds reconsideración presentado 

. pfir la Sr.a, CLAüDINA ROJAS, propietaria del 
tuesto N'-’ 7ü da Venta de Verduras en el Mer
cado san Miguel de esta ciudad, referente á 

-la multa aplicada por Resolución N9 <447 de 
fecha 11 de-abril ppdo;, y

CpNSIDERANDO:

Que la citada ccrnarciar.te reconoce que la 
infracción lia sido debidamente constada por los 
señores inspectores actuantes,

El Ministro de Gobierno, Justicia é 1. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera de 

Salud Pública y Asistencia Social
Jrthb UELVE:

l9 — No hacer lugar al pedido de reconside
ración presentado por la señora CLAÜDINA RO
JAS, propietaria del Puesto N9 70 de Venta 
de Verduras en el Mercado San Miguel de esta 
ciudad, por no haber motivos valederos para que 
el mismo sea

2’ .— Dejar 
Resolución N9 
año en curso.

JOSE MARIA RUDA
Copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud 1*. y A. Social

atendido en forma favorab.e. 
en pie todos los artículos de la
4447 de fecha 11 de abril del

RES OLUCIÓ N'-’ 4812-S 
Salta, 18 de junio de 1955

Expediente N? 1.128|56
Vista la. inspección efectuada' e.u el negó 

cío d? Fábrica de Soda, de propiedad de la se
ñora CLEMENTINA L. DE .BARONI, domici
liada en la calle Ituz-aingñ N9 '509 de esta ciu
dad, y atento al resultado de análisis N9 7510 
expedido por la Oficina de Bioquímica, el cual 
llega'a la conclusión de que la muestra anali
zada NÓ ÉS APTA para su expendio,-por su 
estado higiénico pésimo y exceso de materia or
gánica, encontrándose por tal causa en infrac
ción a los artículos 554-, inciso 1 .y 568 del Re
glamento Alimentario Nacional,'

El Ministro de Gobierno, J. é I. Pública
Intcrilaamcníe a cargo de la Cartera de

Salud Pública y Asistencia Social 
RESUELVE:

1* • Agitóaf a la señora CLeMEntINa- l.‘ 
D® BARONI una multa'de $ J-OÓ (CIEN PESOS?

MONEDA NACIONAL), por infracción a los 
artículos 554 inciso 1 -y 568 dal Reglamento Ali
mentario Nacional que dicep; “Art. 554 - Las 
“aguas gasificadas, bebidas sin alcohol y afines 
“que se fabriquen, tengan en depósito, se exili
aban o se expendan, deberán responder a las 
“siguientes condiciones: 1) Presentar aspecto • 
“límpido, sin sedimentos, materias en suspen
sión. o cuerpos extraños, y el color, olor y sa
ibor normales. Las que no se encuentran en .es- 
“tas condiciones serán decomisadas en el acto. 
“En cuanto a la limpidez y sedimento hacen 
“excepción las bebidas a base de zumo de íru- 
“tas concentradas o esencias naturales que pue- 
“den ser opalescentes y tener partículas en sus-

“pensión procedentes de las frutas de los con- 
“cenIrados, quedando absolutamente prohibida 
“la agregación artificial de estas partículas a los 
‘productos hechos con esencias. Art. 568: Que- 
“da prohibido llenar sifones y envases que na 
‘estén en perfectas condiciones de seguridad a 
“higiene o que tengan rajaduras u otros dete
rioros que ofrezcan peligro. En todas las fá
bricas, depósitos, almacenes,- bares, confiterías, 
“hoteles, restaurantes y demás comercios, las 
“estibas de esqueletos con envases de aguas ga
sificadas, bebidas sin alcohol y productos afl- 
“n.es deberán mantenerse en fcuena-s -condiciones 

• “de higiene y no podrán estar .en lugares insa
lubres o inadecuados”. ■ . ,

2? — Abordar 48 horas de plazo a partir da 
la fecha de ser notificada en forma oficial, pa
ra que procedía abonar la multa en la‘Sección 
Contable de este Ministerio, callo Buenos Aii 
res ¡N? 177. . , .

39 — En caso de no dar cumplhníentb a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, Se elevarán 
las presentes actuaciones a Jefatura de Policía 
para su cobro, casó contrario, se hará pasible 
de un día de arresto por cada diez pesos de 
multa aplicada. . . i • i j

JOSE MARIA- RUDA
Es copia: ,
Andrés Mendieta • . .

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. goutol,
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RESOLUCION N9'4613-3'1“ I
SALTA,. 18 "de Junio de' 4956if
Expte N? 1078|56 .•
Visto el: pedida de-’reconsideración presentado 

por - el .Sr. -MIGUEL FERNANDO MATTA, pro
pietario-de un-Puesto de Ventaude Verduras y 
Frutas en el Mercado San Miguel de esta ciu
dad; relacionado con la multa aplicada' por Re
solución N9 4495-de fecha 20 de abril’'ppdó.-, y

CONSIDERANDO:

QUe el citado comerciante reconoce que la 
infracción ha sido' debidamente* constatada* por 
los señores inspectores actuantes,

tamento Contable-de este Ministerio,- calle Bue- 
nos Aires N9 177.-

3».»-— En, casorderino- daxYcumplüniei\tp; á;7lo 
dispuesto .en lapresentg resolución,- se ,elevarán 
las. presentes, actuaciones a. Jéfatura de Policía 
para su cobro, baso contrario; Se hará .posible a 
un día de, arresto, por cada;, diez irosos de multa., 
aplicada.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JOSE MARIA RUDA
Es copia

■4~drés JM?"dieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

ciór ani ivar 
el Depar ;am

MinistroEl

ólica interisiváNy .domiciliaria?’én. 
pto dé Rivadavia,. •

1 Minist ro de Gobierno) Justicia, é I. Pública 
I Interinan entela cargó de.Ia. Cartera.deI.. L ' ■ II JSalud pública y Asistencia SocialSalud

VE:

1

El Ministro -de Gobierno, J. é í. Pública 
Interinamente a ■ cargo -de lá' Cartera de 

Salud Pública- y Asistencia Social 
R- E'S-U E-r. V U:

l9 — No hacer lugar, al pedido de reconside
ración presentado por el señor MIGUEL FER
NANDO MATTA, propietario de un Puesto de 
Venta de 'Verduras y Frutas en; el Mercado 'San 
Miguel de esta ciudad, por no haber- motivos va
lederos para que el -mismo sea atendido en for
ma favorable.

2? — Dejar en pie todos los artículos de la 
Resolución N? 4495 de. fecha 2Q de abril ppdo.

RESOLUCION N9 4615-S 
Salta, 18 de jupio de 1956

Expediente N? 1.125|56.
Vista la inspección, efectuada en el negocio de 

Despensa y Frutería, de propiedad del señor 
SAÍíEm MASCON!, domiciliado .en lá calle Cór
doba- N? 101 de esta ciudad, habiéndose com
probado que dicho comerciante tenía para la 
venta mercadería contaminada, precediéndose a 
su DECOMISO de acuerdo al acta que obra 
a fojas 1, 'encontrándose por tal causa en in
fracción al Art.' 938 del Reglamento Alimentario 
Nacional en vigencia;

JOSE MARIA RUDA.
Es copia

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

Por ello,

RESOLUCION N9 4614-S 
Salta; 18 de -junio de-1956.

Expediente N9 -i 127|56;
Vista las presentes actuaciones iniciadas por 

Inspección de Bromatología ep. - contra del ex
pendedor de lecha, Sr; SEBASTIAN SCICHILI, 
y atento a los resultados da análisis Nos. 7501, 
7573 y 7574-espedidos por la'Oficina de Bio
química, los ‘cuales lleganma la-conclusión de 
que las muestras analizadas NO SON APTAS , 
para su expendio, por su bajo tenor en mate
ria grasa, 'encontrándose por tal causa en in
fracción al articuló 197, Inc. 2-del'Reglamento 
Alimentario Nacional en vigencia y teniendo en 
cuenta la declaración formulada por dicho ex
pendedor, que obra a fojas 5 de las presentes 
actuaciones,

El Ministro-de Gobierno-, Ji‘ c-1. Pública: 
Interinamente a cargo de la Cartera ele 

Salud-Pública y Asistencia Social

R E S U E L V E:

Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública.

Interinamente a cargo de le Cartera de 
Salud Pública y Asistencia Social 

RESUELVE:

I9 — Aplicar al Sr. SEBASTIAN SCICHILI, 
expendedor dé leche, domiciliado en lá calle Ju
ramento N? 426 de esta ciudad, una multa de 
$ 200 m|p. (DOSCIENTOS PESOS' MONEDA 
NACIONAL), por infracción ¿1 Art. 197 - Inc. 
2- del Reglamento Alimentario; Nacional, que di
ce: “La leche de vaca destinada al consumo- 
“debe responder a las siguientes características: 
“2) Contener un'mínimo de :3,2 por ciento de 
“materia grasa, butirómlétrica ¡ “Gerber” en .el 
“período comprendido entre él? 15-de abril al 
“15 de julio; 2,8 por ciento desde el. 15 de j-u— 
"lio al 15 de setiembre; 2,6 por ciento' desde el 
“15 de setiembre al 15 de diciembre y 2,8 por 
“ciento desdé s'ei 15'dé diciémbre-al 15'.'dé'abril”.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir' 
de-la fecha de ser. notificado en foitma oficial,- 
para que .proceda.abonar la multa en el Depar—

■l9 — Aplicar al señor SALEM MASCONI, 
propietario del negocio’ de Despensa y Frutería 
site, en la calle, Córdoba N9 101 de esta ciudad, 
una multa de $ 200.— mín. (DOSCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL), por infracción al 
Art. 968 del Reglamento Alimentario Nacional, 
que dice: “Los que fabriquen, hagan circular, 
“tengan a la venta o expendan mercaderías 
"adulteradas, falsificadas, contaminadas o alte- 
“radás, serán castigados con multa variable en- 
“tre veinticinco y diez mil pesos mo.neda nació- ’ 
“nal -y el comiso de los productos en infracción”.

29— Acordar 48 horas de plazo- a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial,-pa
ra que proceda abonar la multa en el Depar
tamento Contable de .este Ministerio,-' callé Bue
nos-Aires N9 177.

39 — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro,' casó contrario, 
pasible -a un día de arresto por cada 
sos dé multa aplicada.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése 
de Resoluciones, etc;

se hará- 
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al Libro

TOSE MARÍA. RUDA

Andrés Mendieta
3e[e de Despacho de Salud Pública y A. Social,
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RESOLUCION N9 4616-S
SALTA, Junio . 18 de 1956.
Expediente N9 22.092|56.
—VISTO lo propuesto poi- el señor Jefe de Me 

diciña Preventiva y Acción Social; y atento 
a co informado por el' Sr."Interventor de Sa
nidad pon fecha-14’ dé junio en 'cürsó, que'con
sidera a su vez necesario realizar una vaoUna-

,os

a i: 
q d< 
lí, o 
de-
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Barilari-y ¡camino Nacional Riva- 

olver por Paso de Las Ceibas a los

cidn de
tilo próxiHno.ju

>9 — 
dad de 
m jvilid; 
pe ndier'
ns 
pt rtir

■ iresente campana tendrá una- durá
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RESOLUCION N» 4617-S ,
SALTA, 18 de junio de 1956 - ' ■.
Expíen? 1.121|956 '
Vista la Inspección efectuada en el negocio 

de Fábrica de Soda, d® propiedad del señor 
Abraham Rallé, domiciliado en lá calle Alber- 
di n? 685 de esta ciudad, y atento al resultado 
de análisis n? 7472 espedido por la Oficina de 
Bioquímica, el cual llega a la conclusión de 
qué la muestra analizada NO ES APTA para 
su expendio, por su estado higiénico deficien
te y por tener exceso de materia orgánica, en
contrándose por tal causa en infracción a los 
artículos 554 Inciso 1 y 568 del Reglamenta A 
limentario Nacional,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera de 

Salud Pública y Asistencia Social
R E 3 17 E L V tóJ

1? — Aplicar al señor ABRAHAM RALLE 
una multa de $ 200.— m|n. (DOSCIENTOS PE 
SOS MONEDA NACIONAL), por infracción a 
los artículos 554- inciso 1 y 568 de) Reglamen 
to Alimentario Nacional que dicen. “Art. 554: 
“Las aguas gasificadas, bebidas sin alcohol y 
“afines que se fabriquen, tengan en depósito, 
“ se exhiban o se expendan, deberán; responder 
“ a las siguientes condiciones: 1) Presentar as- 
“pecto límpido, sin sedimentos, materias en 
“ suspensión o cuerpos extraños, y el color olor

“ y sabor normales. Las que no se encuentren en 
“ estas condiciones, serán decomisadas en el ae 
“ to. En cuanto a la limpidez; y sedimento ha- 

con excepción las bebidas a base de zumo de 
“frutas concentradas o esencias naturales que 
“puedan ser opalescentes y tener partículas en 
“suspensión procedentes de las frutas de ’ns 
“ concentrados, quedando absolutamente prohi 
“bida la agregación artificial de esta partf- 
“culas a los productos hechos con esencias:

“Art. 568: — Queda prohibido Henar sifones, 
“y envase que no estén en perfectas condicio- 
“líes de seguridad e higiene o que tengan ra- 
“ jaduras u otros deterioros que ofrezcan peh- 
“gro. En todas las fábricas, depósitos, aímace- 
mes, bares, confiterías, hoteles restaurantes y 
“demás comercio, las estibas de esqueletos cqn 
“envases de aguas gasificadas, bebidas sin, a- 
“ cohol y productos afines deberán mantenerse 
“ en buenas condiciones de higiene y no po
ndrán estar en lugares insalubre o inadecuá- 
“ dos.

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir d’> 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio - Calle Buenos 
Aires n? 177.—

3? — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos' anteriores, se eleva- ' 
Tán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se ha
rá pasible a un día de arresto por cada diez 
pesos de multa aplicada.—

4? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

JOSE MARIA RUDA

Andrés Mi’-icita'-a
Jefe de Despacho dé Salud P. y A. Social...

SALTA,. JUNIO 21 DJB 1986

N? 14.000 — • PODER' EJECUTIVO NACIO
NAL" — MINISTERIO- LW INDUSTRIA.— ■

Solicitud de permiso para exploración y ca
teo, de sustancias' dé primera ~ segunda-cate
goría en Departamento de “CACHI'' Expe- ' 
diente N? 62.128 — “R” presentada por. él Sr. 
Rodolfo Robles: El día diez'de Junio d-> 1955 
horas doce y treinta minutos.— La' Autoridad 
Minera Nacional, hace saber por diez días a: 
efecto de que dentro de veinte días después 
de dichos diez días, comparezcan a deducirlo 

todos los que se creyeren respecto de dicha 
solicitud; La zona peticionada ha quedado re
gistrada en la siguiente forma:. Seiior De.eg-a- 
do:, La zona solicitada se ubicará según la si
guiente descripción y croquis adjunto: Se to
ma como punto de referencia el mojón "M" 
de lá mensura de la finca Gibraltar, mensura 
efectuada en el año 1948 — por el Ing. Del
fín J. Pazi y se miden 1950 metros Az. 8J?, 
6666 metros Az. 350?, 3000 metros Az. 260?, 

6666 metros Az. 170?, y por último Í100 metros 
Az. 80?, para cerrar la superficie que solicito.— 
Cuento con herramientas y personal suficien
te para efectuar los trabajos necesarios.— Los 
propietarios del suelo son: de mi propiedad 
y del señor Norberto Cárdenas, domiciliado en 
San José de Escalchi.— Rodolfo Robles.— Ex
pediente N? 62.128|R|55. Señor Jefe: Informo 
que, ubicado en el Registro Gráfico el presente 
pedimento resulta hallarse libre de superposi
ciones. A fojas 5 acompaño m extracto del 
Registro Gráfico, Salta 8 de Marzo de 1956 — 
Ing. José M. Torres:— Jefe Secc. Tóp. y R.

' i
Gráfico.— Salta, mayo 18 de 1958, en la fu
ella me'notifico y manifiesto conformidad con 
la- ubicación del’ Registro Gráfico —■ Rodolfo 
Robles — Salta, junio 5 de 1956 — Regístrese, 
publíquese, en el BOLETIN .OFICIAL y fíjese 
cartel de aviso en las puertas de la Escriba
nía de Minas, de conformidad con lo estableci
do por el Art. 25 del Código de .Minería.— 
Notifíquese al interesado, al propietario dei 
suelo, repóngase el papel, y resérvese en la 
misma hasta su loportunidad.— Cutes.— Lo 
que se hace saber a sus efectos.— Salta, ju
nio .11 de 1956.—
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano, de Minas.— 

e)' 13 al 27|6|56.—

N? 13955 — PODER EJECUTICO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.— 

SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO P A
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA' Y SEGUN
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE “CACHI?’ .EN EXPEDIENTE N? 62.163 — 
“R” PRESENTADO POR EL SEÑOR ENRI
QUE ROBLES: EL DIA DIEZ Y SEIS DE 
JUNIO DE 1955, HORAS ONCE. Y DIES Y 
SIETE MINUTOS:

La Autoridad • Minera-. Nacional hace saber 
por diez días ai efecto de que dentro de veinte 
días (Contados inmediatamente después de di
chos diez .días), comparezcan a deducirlo to
dos, los . que con algún , derecho .se creyeren res
pecto. de dicha solicitud;, La: zona peticionada. . 
ha _ quedado registrada; en- la siguiente forma::; 
Se toma como punto dé. referencia^ el. inojón -^

' __ ¿ _WmWOFfelAL; -' .

“M” de la mensura dé? la finca * Gilbraltax,. 
(mensura efectuada en el año 1948 por el Ing„ 
Delfín J. Paz), y sé miden 1900 ímetros á¿. 
80? para llegar al puntó- de partida, desde e! 
que se miden 3.000 metros Az. 80?, 6666 metros' 
Az. 350?, 3.000 metros Az. 260? y 6066 metro,

Az, ;170? para cerrar la superficie que solicito... 
Cuento con herramientas y persona: suficien
te para efectuar los trabajos necesarios.— E. 
Robles.— Expte. N? 62.132—R—55.— Seiior Je
fe’; Informo que, ubicado en el registro Gráfico 
el presente pedimento, resulta • hallarse ’!'»Te- 
de superposición, a fs. 5 acompaño un extracto-

del Registro Gráfico.— Salta 8 de Marzo de- 
1956 — Ing. José M. Torres, Jefe See. Topog. 
y R. Gráfico -r- Tres de Abril de i956.— En. 
la fecha manifiesto conformidad con la ubi
cación del presente cateo —Robles — Salta, 
19 de Abril de 1956— Regístrese publíquese, 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel" de aviso

en las puertas de la Escribanía d3. Minas, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese al inte
resado, al propietario del suelo, repóngase el- 
papel-y resérvese en la misma hasta su opor
tunidad.— Luis Víctor Cutes.— Lo que se ha
ce saber a sus efectos.— Salta, Mayo 18 de 
1956.—
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.-- 

e) 6 al 19[6|56.—

t.rCTTACíQNES PUBLICAS
N? 14005 — MINISTERIO DE INDUSTRIA- 

DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FÍSGALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICAS YS. N?S. 237—238 y 239—

Por el término de diez días a contar del 12- 
de junio de 1956, llámase á las siguientes li
citaciones públicas:

Licitación Pública YS. N? 237: Rara la pro
visión de repuestos y accesorios. para ..camio
netas Dodge modelo 1951, y cuya apertura se- 
efectuará el día 22 de junio de 1956, a las 11 
horas.—

Licitación Pública YS. N? 238: Para la pro
visión de repuestos y accesorios para camio
nes Mercedes Benz L. 3.500, y cuya apertura 
se realizará el 'día 26 dé junio de 1956. a las- 
11 horas.—

Licitación Pública YS. N? 239: Para la pro
visión de repuestos y accesorios /para Jeep. 
Land Rover modelo 1951, y cuya apertura se 
efectuará el' día 29 de junio-, de 1956, a las 11 
horas.—

Los interesados en Pliego de Coiiidiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de jos YPF. del Norte (Oficina de 
Compras), sita en Campamento Vespucio-

"(Peía. Salta), donde se llevarán a cabo los ac 
tos de apertura en los días y horas indicadas 
anteriormente.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor^-- r. ■ ■ ' " . ":

" e) 14 al "2816150.— ■ A ",' .
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EDICTOS SUCESORIOS -

N'-' 1-1036 — SUCESORIO: — El Señor Juez C1 
vil y Comercial Cuarta Nominación, cita 5’ un 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de doña MAREA SANCHEZ DE MÍÑAUR — 
Sa’ta, 18 de Junio de 195o.
E. GILIBERTI DORADO — Eccribanu Socie
tario ©) 21|6 al 3IS.JÜ

N? 1-1034 — SUCESORIO: — El señor Juez Uí- - 
vil ¿e 3* nominación, cita y emplaza por trein 
la días a herederos y acreedores de JOSE MA 
RIA o JÓSE MARIANO Qtl5R.CZ y' dp MA
RIA o MARIA ANGELA COLQUE DÉ QUI-

• ROZ.—
SALTA, Junio 19 de . 1956

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secu
tarlo e) 2i¡8 ai 3(8,56

N'e 14039 — SUCESORIO
SALTA, 8 de jimio de 1950.
Juez Primera Instancia¡ Cuarta Nominación 

Civil y. Ccmereial, cita y emplaza por el íéi- 
inino de treinta días a herederos y acreedores 
Se JUSTINO 'MOLINA.— '

■■ WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Se- 
ctétario e) 21|6 al 3|S¡56Ai.iwi*. mu ■ - <...V" ■■ 111 i II iB^i^iif fñ——

N’ 14028 SUGH3O»IO: — Sr. Juez O vil y Co 
mercial, Cuarta Ncmlnac ón cita y crap'aca po. 
treinta días a herederos ■ y acreedores de EX.E 
QU1EL LUNA .— Saltar Junio 19 de 1956.

, E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario e) 2115 al 3|8|56.

N? 14026 — EDICTO: —■ Él señor Juez f»rf<h> .. 
la Instancia cuarta Nominación Civil y Uc- 
inercial citó y emplaza.* 1 por treinta días a he
rederos y acreedores de GILBERTO ARTURO 
TBINZIO para que hagan vakr suS derechos 
Salta, Junio 18 de 1956.

N? 13961 EDICTO. SUCESORIO: t !
E’ Sr, jjieii de 3? Nominación,, cita por 3.0 ’

i3 * ’ ■ • o '

fe GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tarlo e) 21|6 si 3i8¡56.

N” 14024 — SÜÜÉÓofeíó
Sr. Juéz de Paz de Rosario de Id Fiuñtei'ü, ci 
4a y emplaza por treinta días, a hc-rodorea y 
tni'éédores de don LUIS LÉYtoN.— Rosar o 
de la Frontera, Jrnip 5 de1 1956.—

Vicente F. tíabot 
Juez de l-’az 
e) 1B‘|6 al 2¡8|56.

í

K’ 14023 — SÚCEábRIO
Sr. Jüez Civil y Comercial Quinta ÑcnTnación 
cita y emplaza treita días, heredaros v acree
dores de den NICANOR REYES.— Salta Ju
nio 12 de 1956.—
Santiago Flore . -f- Secretario,—

6) 19¡6 ál 2|t>|56.~*

Í401S — SUtíESoRló; — Él Dr. Daniel O» 
Vájt'iú Sola, Júi;z ¡r lirit. 6» Ñoíniñ.nclgn @ivú 

y comercial, cita y-'emplaza, por .treinta ,días,. 
a- herederos y acreedores de LORENZA AL-

SALTA, jimio 18 de-1956
Santiago Flore — Secretario.—

e) 18|6 al P|8|56

N» 14011 — SUCESORIO i
El Sr. Juez de 1» Instancia, 5» Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So
la, cita, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de PASCUALA ROME
RO o ROMERO DE OROZCO y BALDOMER-A 
orozco de molina'.

SALTA, Jimio 13 de 1956.— .
SANTIAGO F. FIORI,' Secretario.—

e) 15|6 al 31|7|56,—

N? 14010 — SUCESORIO:
El Sr. J.uez de !?• Instancia, 5? Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero so
te, cita, dlama y ¡emplaza por treinta días a., 
herederos y acreedores de CARMELO MARI- 
NARO.—

SALTA, Junio 13 de 1956.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretarlo.—

e) 15|6 al 31J7|50.—

N? 14002 — SUCESORIO:
El Juez de 4» Nominación O. y C. cita y em

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de ALEJO FACIANO a tomar intervención 
en juicio.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14|6 al 30|7¡56.—

Ni 13999 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de !«• Instancia, 3? Kominaciór 

en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. TorinJ, 
cita, llama y emplaza por . treinta días a he- 
rederos y acreedores de JOSE FERNANDO c- 
VANDO.— '

SALTA, 6 de Junio de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secr i- 
tái'io.——

e) 13|8 al 26|7|56.~

13993 — Él éañot Juez de 1* Instancia, 
nbfflinación en lo' Civil y Comercial, deél 
abierto el juicio sucesorio de Carmén Naliar 
Chamal® y cita y emplaza por treinta día; a 
¡ntéresadós.—

SALTA, 10 de Mayo de 1956.—
E; Gilibertí Dorado — Secretarlo

e) 12)6 al 2517156.—

¡ra 
de

No

N'-1 13992 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia y Cuarta 

minación Civil y Comercial de la Prov riela, 
Dr. Angel J., Vidal, cita y emplaza por ti einta 
días a herederos y acreedores de doña! MA-- 
RIA GA.ÑAM DE SIVBRO, bajo apercit imicrj 
tó de Ley.— Edictos “BOLETIN OFICIAL” |j 
“Foro Sal teño”.— , . I

SALTA, 7 de Junio de 1956.— I

WALDERÍAR SIMESEN, Escribano Secjetarif 
e) 11|6 al 24|7|56,~

N? 13SS0-
El Srjj Ju 

Ci4il y ¡Coi 
treinta ’ [días 
MIGUEL C 
término! I cci 
chos, bajo 
lugar pqr 
, (SALTA, 
WALDEM.

r SUC í;
z de 1 !j
lercial t. !¡ 
a hereder ji '

ABCIA parí! 
ipárezcan a’- 1 
apercibimientc
by- j;
Fuñió 8 de|195
R SIMESEN, I Éscrii. ■ 

e) 11|6 af¡ 24|7|56.—

Í6.-
.„iário.

K? 13é73 — Angel J.'i Vida!, Juez en lo CivilLj*> • W3N --- V^UO'.J trtlGii vil 1U Uxtf.U
y Comerc&l, de 4» No'inmación, cita-por trein- '• 
ja días a herederos y acreedores de doria ROSA 
ELISA CtíAILE DE íjTEJJERINA.— ’

SA¿TA Junio 7 del 1^56. ' •
1 n ■ . .

A. SIMESEN 
Secretario

WALDEMABI!
Escribano

j; e) 8| 6 al 23|7|56-

ler

I Efiicioj SUCESORIO.-- . ' 
ór Juez deijPrimera Instancia Quinta 
:cr. en lo ¡Civil y Comercial, cita y 
por el término de ley, a herederos y 

Qs de doñaj (BEATRIZ ,1BANEZ DE 
! >S, para quV- comparezcan a hacer va- 
derechos.—” 
unió 5 de 1956.—
EMAR A. SlMESEN, Escribano 'Sccií-

Ñi 13971
El! ser

Nominái ion en lo 
emplaza 
acreedo 
BA^RI 
ler sus
Sana,

WAL1
; tariío.-

• e) 7| 6 al 2Ó| 7 ¡56

cion, ■ 
daros 
ARIS i).
WAL

3965 — SRCESQRIO: '
Ir. Juez Ciyil íy Comercial 3».. Nomina- 
:ita y emplaza por treinta días, a here
je acreedores de VENANCÍÁ LEYRJA .DE 

MÉNDI.— Salta, Junio 6 de 19561-- 
demar A. SIMESÉN, Escribano' Secreta

re) 7¡(6 al 20(7156.—

13969 — SUCESORIO: h l
sz Civil l’Ji Nominación cita por treinta ■ 
interesados! sucesión Francisco. - Milagro . i

N<
I J1 
días t
Oca npo.— SALTA', Junio 51956.- 
E. ---------------“--------------
l.. 1rio.' - !

jlLIBERTlf! E orado; Escribano Secreta-'■ (

0) jSlft al 19|7|66.-
11

? 13S68 — (:É Sr. Juéz de 2“ .Nominación I 
lo tíivil y (pojfieícial, br. José Arias Alma-. ¡ 
, cita y emplaza por treinta días a herede-

y acreedores de CELESTE 1-iTGOTT.I.— ,

3 
¡en 

!gl I 
ro 1

| Salta, Mayo 3b de 1956.—
I ANIBAL URRH ABBI,—

e)pj6 al 19¡7|56.—

N? 13962 SUCESORIO:' j
El Sr. Juez !de 3* Nominación cita y m«. ■ 

í laza por tesiijta. días- a herederos y acrcédo- :
(fes .de Miguel pegando ó Segundo Miguel To- ¡ 
lino.— Salta!; Junio 5 de 1956.— " ..

1’ • -¡
WALDEMAR JA. SIMESEN, Escribano Sécré&j 
;ario.— ¡ - , - i

el 6|6 al 19|7Í56.—

Qtl5R.CZ


V v <?> <3? .
£ # '
■ $" í? . •

-2I ls

° días a- herederos y acreedores de don MIGUEL 
¡' BEDUINO.— Salta, Febrero 10 de 1956.- 

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO; Secretario.
e) 6(6 al 19|7|56.—

N? 13960 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torinó, Juez de i® Instancia, 3’ 

Nominación, en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término dé treinta días a he
rederos y acreedores de doña Juana Rota Gu
tiérrez de Caro.— Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.—

e) 6(6 al 19|7|56.—

Ni 13959 —' SUCESORIO.:
El Sr. Juez de 2» Nominación O. v C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo- 
res de Ricardo Loutayf.— Salta, Mayo 30 de 
1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta* 
íió.—

e) 616 al 19(7156.—

salta, j'uNíó'ai p,é iJofi

BORNOZ, 'Sa'tá, .Diciembre 5 de ■ 1935.
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretar.o

‘ • e) 1?|6- al 16(7(56

N” 13!h6 — SUCESORIO.— - -
El Juez Primera Instancia-, Primera Nomina

ción, C.vil y Comercial-, ■ cita- y . emplaza por 
treinta días a herederos y’-acreedores de FLA- 
BIANA DIAZ DE FARFAN.— . •

S‘ALTÁ; 17 de' Mayo de 1956.—
E. GíLIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.— ‘ í

e) 29|5 al 12(7(56.—

Ní1 13922 —''SUCESORIO, ■■
Angel J. Vidal, Juez de- Cuarta Nominación 

Civil y Comercial mía y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN GAR
CIA FERNANDEZ.—

SALTA; 19 de abril’Me'1958,— 
•WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 29(5 al 12(7(56.—

’ •••¿¿■■fíb'LftíÑ OFICIAL. __

N? 13891 — SUCESORIO.— ..
El Juez Civil de 2*..Nominaclón, cita y m 

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Dn. MARTIN TEJERINA.— Salta, M.iyo l7 
de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario
— -e)-22|5 al- 5|7.|56.—■ .... ... .

Ni 13883 — SUCESORIO.—
El señor Juez en lo Civil y Comercia: de 

3» Nominación, Dr. Adolfo 'Tormo c*ta • por 
treinta días a herederos y acreedores de' duna 
LORENZA ESPINDOLA DE ARRUFO. Salle., 
18 de Mayo de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YBiNDO, Secretario.
el 32(5 al 5|7|56.—

NV 13882 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez en lo C.vil y Comercial de 3-í 

Nominación, Dr. Adolfo Tormo cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don RA
MON ROMERO.— Sa.ta, 18 de Mayo ue ISBO. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

/Ni 13968 — StfCÉSOSÍOí
"Sr. Juez de !?• Nominación U. y C. cita 

y emplaza por 30 días’aherederos y acreedores 
de don BENIGNO ESTOPIÑAN.— Salta Abril 

, ”3(J'‘de ‘1956.— '
E. GTjIBERTi DORADO, Escriban': Secretario.

e) 6[6 al 1917(56.—

& 13957 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 2» Nominación C. y O.' cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Abrahani Valdiviezo y Carmen Moriles 
de Valdiviezo.— Salta," Mayo 30 de 1956 • - 
ANIBAL URRIBÁRRI, Escribano Secretario.— 

e) 6(6 al 19(7(58.—

N? 18936 — SUCESORIO!

El Séñór Juez de l‘J Nominación C. y C. 
cita y. emplaza Roí 30 días a herederos y a- 
Sreédoi’es de Raitíoha Magaízo de Fardo. Sal- 

-ta. Mayo 4 de 1956.—
E. GILIBÉRTI DORADO, Escribano Secre

tario,— ....
S) 6(6 al 19¡7|66.—

*»i,n.1 !■*.',’ia■—nCTwnT,!wiL>i»..iii ,

Ni .18943 — SUCESORIO: ==■ EL JUEZ-DÉ Irá 
INSTANCIA 2da. NOMINACIÓN O. Y O. Oí- 
ÍA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ A HE 
REDEROS ? ACREEDORES De JOSE AR
GENTINO HERRERA — SALTA, MAYO 28 
£)E 1966.— ANIBAL URRIBARRI, Secretario 

e) 4(6 al 17|7|50,

N’ 13942 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci 
Vil 3t'Nominación; cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Telésforo Cues 
ta..

Salta, Mayo 28 -dé 1956." • ■
A©USTIN ESCALADA YRIONDÓ S-aeréUr:f

e) i?|6 a: 16(7(50.

A—L^-TT^r-'r flT. ‘.j-n-i- !■,- -nm 1-n ■- . ■ i. - . .. i -'i i - ■ j-

Ni’íáSsS — SüCESoRl&i Ei- Juez Civil y ‘ 
Comercial cita y etñpláza pór'treinta días- a-. 
jsercáerbs £ tieieeitores áe dón JOAQUIN AL

.._________ L_ ,JT ... r ni a -f - _rij--ll1-'..1*111 i

Ñ'-’ 13920 — SÜÓÉSÓRIO,
Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera ins

tancia, Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale de-’Suútar Nadmia Vale de Salía o Nadi- 
ma Bala de-Saka y- cita por treinta días a to
dos los interesados.—

. SALTA,-.Mayo-22 de-1936.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 29(5 al 12|7|56.—
r<0rn ~ f t i i>,n r»i nw hm ,w:  ̂i^rrwji* *i i^t—iímíTUi'-ii i*"

N« 13917 — EDICTO:
BOLETIN OFICIAL'

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cua-rta Nominación, cita y emplaza, 
por el término de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Camacho de Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secte- 
taílb ' i

el 28-5 al 11-7-56
■Adi?iri«»rtj>terti»i "■* *-«hbiww ■■mm ...................... .

N? 13916 — StfCESÜfilO

boletín oficial.
Adolfo Í5. Toriho, Juez de Prithei'á Instan

cia Terceía Nahiinación eii lo Civil y Comer
cial,- cita- y emplaza por treinta días a herede
ros y 'acreedores de don Arturo o Artuio Ma
nuel Figueroa.

SALTA, mayo 23 de 9156.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Escriba
no Secretarlo

e) 28-5 al 11-7-5 >

Ni 13902 — SUCESORIO.— El jneg de Pri
mera- Nominación cita- y. emplaza .por 30 días 
& herederos y acreedores de SALVADOR- Gar 
CIA Y ANDREA CARBALLAL. ÚE 'GARCÍA.

SALTA,-2-de .mayo de 1956.

E."GILIBÉRTI Dorado —-Éscribanó Secre- 
tafió

■ 6) 24-S'-:al;'-10-7-58."

.e) 22(5 al 5(7(56.—

N’ 13877— SUCESORIO: Vicente TSoía, Juez 
1^ Nominación Óivll y Comercial, cita por tre'n 
ta días a herederos y acreedores dé don Car
los S, o Carlos Silvio Poma. Salta, 17 de mu
yo de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario

e) 21 ;5 al'4'.'!|B6'

N? 13876 — SEOÉSORIO: Eu señor Juez dé 
!?■ Instancia 2» Namínaclón en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a, heredaros y a- 
creedores de don BONIFACIO GERONIMO iJQ 
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1956.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo

. e) ?1|5 al 4|7|ón

Ni 13866 — SUCESORIO.—
El Juez OiVil de Segunda KofiiíiülClÓii Cita 

y emplaza por tteititá días, a herederos j a» 
creedores de Dn. BASILIO IZQUIERDO HER
NANDEZ.— Salta, .Mayo de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 
el 18(5-al-3|7|56.—

N? 13646 — Él Juez de 1» Instancia 3? Nu» 
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTI 
NÉZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA, ó JOSui 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 de mayo de 1956, 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 15(5 al 28|6|56.—

Ni 13846 — El Juez de li -instancia 2i No* 
minación. O. y O. cite y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de RAMCN DEL 
GADILLO. Salta, 11 de mayo de 1956.—

. ANIBAL'URRIBARRI; Escribano Secretario.— 
e) 15(5 al 28(6(56.—

N?' 13038. — SUCESORIO.^- El Sr, Juez. :de 
Primera, (tastpncia y Tercera .Nominación en ;.p' 
Civ:l y Comercial, cita y emplaza por treinta 
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días a herederos y acreedoras de doña Nata
lia- Emilia de Jesús Diez dé Del Castillo.

SALTA, Mayo 10 de 1956.
Aníbal Ulivarri — Secretario

e) ■ 14J5 al 27|S|56.

N9 13825 — EDICTO SUCESORIO:

N9 14032 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL — MAQUIMA ----- SIN 'BASE

EL DIA .28 DÉ JUNIO DE 1956 A LAS' 17, 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una máquina de 
roscar eléctrica de pié, la que se encuentra en 

peder del depositario judicial -Sr. Víctor Cas-, 
folian!, domiciliado en Ttuzaingó 11 -Ciudad, 
donde puede ser revisada por. los interesado^.

■ El comprador entregará el veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación O. y C. en juicio: “ORDINARIO

—COBRO DE PESOS —. MIDLAND COMER
CIAL S. A. VS. VISCTOR OASTELLANL—’? 
Comisión de arancel a cargo del comprador. - 
Edictos por 5 días en BOLETIN' OFICIAL y 
Norte e) 21 al 27)6)56

N9 14031 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO' 
JUDICIAL --- ; BALANZA -----  SIN BASÉ

. EL DÍA 29 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.—' 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
remataré, SIN BASE, Una balanza reloj mar

ca “ZEILER” de un plato N9 3281, la que se 
encuentra en poder del depositario Judicial Sre, 
Bamoná Salina de! Aparicio, -domiciliada - en: 
Colonia Santa Rosa, jurisdicción del Dpto. de: 
Oran de ésta Provincia,— El comprador entre
gará en el acto del remate, ei treinta por cien
to del "precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 2) en autos: EJECUTIVO1 — CHA

CO ARGENTINO COMPAÑIA DE SEGUROS
S. A. VS. RAMONA S. DE APARICIO.— -Co
misión de arancel a cargo 'del comprador.— 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y’ 
Norte

N? 14013 — POR-: MANUEL C. MICHEL
Judicial Base ? 1 009

El día 13 de Julio de 1956 a las 18 horas en 
20 de Febrero 136 Ciudad remataré, con la 
Base de Un mil pesos, m|n. equivalente a las; 
dos terceras partes de su valuación fiscal el 
inmueble ubicado en esta Ciudad lote des’g- 
nado con la Letra A en Ja calle José E. Uribu

ru n9 29 extensión de 131 mts 2 ctms. cuadra
dos limitando por el Norte: con propiedad de 
Doña Argentina C; C. de Burgos: Este con pro 
piedad de Fermina G. de Fabian: Sud calle 
José E. Uriburu y Oeste Con lote B del Sr. 
Lorenzo S, Aráz; Título folio 237 asiento 1 
del libro 174 R. .1. Capital, Nómeclatura Catas
tral Partida N9 30,149 manzana 29 b parcela 
14 plano archivado bajo N9 2437, El comprador

El señor Juez de Primera Nominación Ci
vil, cita y-emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de D. Elias Banille.—

SALTA, mayo 3 de .1956.
E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario

e) -1í115 al 26)6)56

N918880 — BÜ Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita- y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. , e)Í0]5'al 25)6)56

N9 13813 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de !'•' Instancia en lo Civil 

Comercial, de 2'-' Nominación, cita por treint 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GIÑER.—

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8(5 al 21)6)56-4-

N9 13811 — EDICTO.—;
El Juez én lo Civil y Comercial, 2?- Nomi, 

nación, cita y emplaza as "os herederos y a- 
creedores de ANATOLIO ¡PLAZA, por el tér
mino de treinta días.— SALTA, Mayo 7 de 
1956.— ' .:
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 8)5 al 21|6|56i—

N? 13804 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de P 

Instancia í;i Nominación ;en lo Civil y -Co 
mercial, cita y emplaza por treinta días á 
herederos y acreedores de Don JOAQUÍN 
NIEVA, para que dentro, de dicho término 
hagan valer sus derecho^.— SALTA. 3 de Ma
yo de 1956.— ' . .
E. GILIBERTI DORADO,: Escribano Secreta
rio.—

e) 7)5 al 19)6)56’—,

~~’ ■* •*“ ’ • 1

, N' 14033 — POR: JOSE ALBERTO C-ORNE.5O ,
JUDICIAL — MAQUINA DE LAVAR,

BASE § 4.294 80
•EL DIA 6 DE JULIO DE 1956 A LAS 17. t

HORAS," en mi escritorio: ;Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, con la BASE DE CUATRO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

’ PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL, Una máquina de lavar eléc
trica,^corriente continua, Marca K. C., mode
lo Kaleecuatro, N" 307.603) 'ja que Se encuen

tra en poder .del depositario’ judicial Sr. Héc
tor A. Ríboldi, domiciliado' en Avda. Belgra- 
no (antes Apolinario Figuéroa) 282 -Ciudad, 
donde puede ser revisada por los interesados. - 
El Comprador entregará en. el acto del remate,

el 'treinta por ciento del precio de venta y á 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Cuarta Nominación C. y C, en 
juicio: “PREP. VIA EJECUTIVA — RTVERO 
JOSE DIEGO VS. RIBOLDI, HÉCTOR A.”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.—. 
Edictos por 3 días c|10 días de anticipación en 
diarios BOLETIN OFICIAL y Norte, de acuei 
do Ley N9 12.962.— e) 21 al 25)6'56 * S.

e) 21 al 27)6)56

abonará el 20% de seña a cuenta del precio de cadErías,

Ordena el !sr
Juez de Primará Inslan- 

,:ión en . lo C. y C. en jui 
ecutivo Roberfo Ríos ,vs. Lorenzo Salo- ’ 

“íráoz. Comisii

venta.,-------- ---t, • j! ■
cía! Tercera Nomina■f [( - • i:
cid E,
m5n ------  ——,-r -n-  -------  ~
coímpAdor. Edictos por 15 días en

. TIN. ’ JFICIAL y )|Di¡

n de arancel a cargo del . 
i el BOI..E- 

ario Norte.
e), 18)6 al 10)7)56.

FRANCISCO PINEDA.
BASE ----- T&BTAGAÚ

• 8 .
JUDICti.

El d 
horas 
sin ba 
tente

4012 — POR.:
IAL ----- . SIK _____ _________1 i;a jueves 28j d© Junio.de 1956 á los • 
en calle AÍberdi 208 ciudad, rematao ¡i |
se un Camión Ford modelo 1939 sn p 
masis Nro. i-4.363.864 equ’paao con’ cua- 
iiertás tres jpú evas- y una usada, .quo se

señor 
rde 
do:

-ci©
mc.| O 
,en!ilo: 
■en Jui 
.vía Ej 
'MERO

, ,quo se 
del depositarlo Judicial' 

HERMANOS, donde pué-- 
révisádo- pc-iji los interesados. El compra- 
regará en él acto del remate el 30 por 
leí preció de yanta y a cuenta deí mis-’ '

Ira en poder
RODRIGUEZ

ser
' súb 
ito

dena el Sr| J lez de Primera Instancia' 
Diyi’ .y Comercial Tercera N'-nrnaeióxv 
do: Embarqp >jpreventivo y preparación; 
cutivá • CENTRÓ i EMPLEADO DE- GO- 
0 vs. RODRIGUEZ Hnos.' Comisión' de- 

atáíieelj a cargo del 
erario oías ,cñ BOLETIN OFICIAL y Diario; 
Norte.’, V" ' ■ ’

comprador. Edictos por
erario

e) 18 al 2g]6|56.

Ñ9 13982 
JUDIO!

~^.Por: jpSE ALBERTO (CORNEJO^ 
1L — INMUEBLES — BASE 17.333,33

24 de J:ÚLTO de 1956 a las 17 HORAS ’
__oiuaa¿, ne^ 

con la BÁSE DE DIECISIETE MIL
en mi i ser--tofio: Deáíji, Funes 169 ■ 
mataré, r~ --- ----
TRESCj EEJTÓS- TREIJS1TA Y, TRES- PESOS 
CONj TÍ ÍEENTÁ Y jTRES CENTAVOS MONE
DA 1NA1 TONAL, ,o sesjn las dos terceras ¡partes 
de lá anI!en -el' P i 
celitjq, i i 
cia. j-L : 
fondo. - 
té con f 
ai E 
con 
do ic
356 arch

ste 
el M

alúáción fiscal en, el inm'ueHé ubicado 
leblo de Santa. Rosa,, partido de Sau- ■ 
apartamento efe Orán de' esta- Provin- 
lide 20-mts: de frente por.30 mts. de' 
Superficie (600 mts2., limitando al Npr- 

ndos del loiie 4; al S.ud calle Antonia; 
o.n el lote 5‘ ri parte del 6; y ál Oeste 
te 1 y parte, del lote 2 é individualiza^ 
lote 3 dé lá; jifanzana-M del -plano N9

I* ' *' ■ -

vado en Dirección Gral. ■ de Inmuebles.
-a Valor

. (Títulos inscripto al folió
> 2 del- libro 27 de R. I. de Oran. Se -'

Ñomencli .tura ^Catastral: -Partida 3686. - 
¡fiscal $ 26.000,— —§ (Títulos inserroto

:ení> 2 del- librq 27 de R. I. de Oran. Se-' 
coi^tar que -cl|: inmueble' a rematarse se ' 

artr

78 ai:
hacel
eñeus í I I , I* I
El cólnw pid.br entregará, én el acto de remate,.

dentro dé¡ la zona de seguridad. -
—£ 1  — -J. _ _•> _ _______ J. .

por cieñtoji clpl- precio de venta y a- . 
1 mismo. —1‘pniená Sr; Juez da- liV Ins- 
Nominaciónjlc| C. e.i juicio:'“EXHOEK 
,Sr. JUEZ DB 1" Instancia 6? Nomi- 

m á la Ciudsdjlds Rcsíitío en autos; IN- ' 
ARMANDI Vs. SOSA, TOMAS AL- . 

MEDIDAS. |pipHVIÁS. -—.Cc<misión. de 
cargo del comprador. '— Edictos onr

táncija! 29 
T,O- I>EE 
nació, 
exedo |
VARQ — : 
Arancel i _ .11 T' 3o días án BOLETIN.OFIOTAL y “Nc-'e”.

• ) e) 8|6 aj 23Í7:56.-

N? 13931 Por: ARTURO SALVATIERRA
ÉI.Á- L v ’ 
le 1956, a las 11 horas, 
entre,Hipólito- Irigoyenen la calis 

Aven!
mataré S

- JUD!;I
29 de Jumó -
9 de Julio s|n.
España, del j uablo .Embarcacién, re- 
' BASÉ, dinero de contado, las mór- 

ruebles y'útiles que se encuentran .en

Junio.de


el local expresado, cuyo detalle es como sigue:
SO’Tatctós ’cón'lÓO* bofsiVaM 'sál'íiriá; ’l’2'’bólsás',Sé-■’

• mola 'amarilla de ‘60 ;kgs."'c[ii;'" 8Ó’'fárdós“va'cIc's *’ 
• ; sal; 2 bolsas porotos caballeros;" 4 bolsas* leü-'

íéjas 70'Kgs. c|u.; 70 : esqueletos'envases* vácíó's'1, 
con 12 botellas c|u.; 20 esqueletos con 12 bote
llas c|u. para naranjada; 1 escritorio madera’ 7 
cajones; 1 biblioteca madera; una silla-asien
to cuero. — Acto continuo remataré con la ba
se de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
TRES' CENTAVOS MONEDA NACIONAL, te-

- rréno con casa ubicado en el pueblo de Embár-
- cación, calla 9 de Julio s|n. entre-Hipólito Iri”-

goyen y Avenida España, designado como lote 
3 de la manzana 13, con extensión de 14 me
tros de frente por 36 mts. de fondo, limitando: 
al Sud-Este, calle pública; Nor-Este, lote 4; 
Sud-Oeste, con fracción del mismo lote 3 de 
Máximo ’Rivas y Nor-Oeste, lote 6 de Desmidió

* Aráncibia. — El inmueble consta de 5 habita
ciones, techos tejas y zinc, pisos mosaico, ba
ño' JJ?, amplia gatería y dependencias. Título

inscripto a folio 365, asiento 2, libro 8 B. I. ■ 
.Orán. — Nomenclatura catastral: Partida 1640.

- En-'iel acto el 30% como seña y a 'cuenta del 
precio. Ordena Juez Primera Instancia Cuarta- 
Nominación C. y C. Juicio: “Quiebra de AL
FREDO SALOMON” (Exp. 19967). Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días eñ “BOLETIN OFICIAL” y “Norte”.

e) 30)5 al 21)6)56.

N?-' 13929 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad

. BASE $ 34.000.— -
—El día 29 de Junio de 1956, a las 17 horas, 

en el escritorio Deán Funes 167 —Ciudad — 
rejnataré con la base de Treinta y cuatro' mil' 
pesos moneda nacional, -el terreno con casa ubi
cado en esta ciudad, calle Deán Funes 1639, 
entre ,Ignacio Ortíz y Leandro N. AIem (hoy 
GiuTirchaga), designado como lote .9, de la man 
zana 36, con extensión de 12 metros de frente 
por 5Í‘metros de fondo, o sea una superficie de

6121 itíflís.2. limitando.- Este, calle Deán Funes, 
Oeste, ■ lote 4, Norte lote 12 y Súd,' lote 10. — 
El 'inmueble se compone de 2 plañías, material 
cocido,-faltándole revoque, puertas y pisos. — 
Título folio 374, asiento 2 libro 8? R. I. Capital. 
Nomenclatura catastral Partida 7976, Sección 
A. --manzana 71, Parceia 7. — En el acto el 
comprador abonará -el 30% como seña y a cuen
ta del precio. — Ordena Juez Primera Instan
cia. Cuarta Nominación C. y C. en juicio: “Eje
cución hipotecaria — Vicente Mele vs. Leoca
dio Fernández Molina y María de los Angeles

- - V. de Fernández”. — Exp. 20416. — Comisión a
cargo dél comprador. — Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

e) 30)5 al 21|6|56.

N? 13879 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Derechos y Acciones en el inmueble denomina
do Agua Blanca — Dpto. Orán JUDICIAL—

BASE $ 40.500:—
El día 16 de Julio de 1956 a las 17 hs. en 

«t escritorio sito en' Deán-- Funes 167- Ciudad 
remataré con' la base de CUARENTA- 'MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDÁNACIONAL, 
todos los derechos- y acüidnés qué' le cofréspo’r 
den ál ejecutado-José" Ñiói;en - el' inmueble dé’ 

SALTA, JUNIO 31 DE 1956 .

nominado “Agua Blanca”, ubicado en el Depar 
lamento dé Orán; en‘-]a’* infegén izqúeria-’deP 
río'Sañtá Cruz,’ colindando; póí“Ndft'é. 'coñ" 
terrenos de Agtistüi’Vivas; Poniente, con* Tío' 
Santa Cruz, y p or el'Sud' y'Naciente,'con tie
rras pro-indivisas. Títulos inscripto af4 folio 
357' asiento 378 del Libro 17 :de títulosfgenera
les Capital, Catastro; Partida 4738 de* orán,”

El comprador abonará el 20%;_ como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo C. 
y O.-en’ juicio:1 "ÉJebutivÓ;-‘La 1Fiíahco--Afgéñtf- 
na-Gompafiíá de“SegüfósLÍS> A. Vs.-- José Nio'P 
Comisión ’ a- -oíÉfgó dél- cómplád&M-Edictost por 
30” días en BÓIÍETÍN ■ OFICIAL' y Norte.— 

e) 21|5 al -4|7|56

N? 13842 — POR: JOSE ALBERTO 'CORNEJO
JUDICIAL -------- FINCA EN CHICOANA

BASE ? 69 333 '33

El día 5 de Julio de 1956 a las 17.— Horas 
en. mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad, re 
mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y NUE 
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS GON TREINTA Y'TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o seán las dos- terce
ras partes de la avaluación fiscal, la finca dono 

minada “SAN NICOLAS”, ubicada en el depai 
lamento de Chicoana, partido de El Tipal da 
ésta Provincia de Salta, la que se encuentra 
dentro de los siguientes .límites generales. Al 
Norte propiedad de Ignacio Guanuco, Ambro
sia T. de Guanuco,. "La Isla” de Albertano Co 
lina y el Río “Fulares”; al Sud propiedad de 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, ‘ Campo Ale 
gre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “Santa 
Rita” de don Luis' D’Andrea y Oeste propie
dad de P*edro Guanuco, Ambrosia T. de. Guanu 
co, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 

a Pedregal de jurisdicción provincial, “Caín 
po Alegre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y 
“La Isla” de Albertano Colina y al Sud con 
finca “Santa. Bita”. de don Luis D’Andrea, lo 
que hace una superficiede 164 hectáreas, 94 

arcas,-89 metros cuadrados y 47 -decímetros cua
drados,— Mensura judicial aprobada por el 
Señor Juez de ■ Primera Instacia Primera No
minación O. y C. por auto Se fecha 17 de Mb 
yo de 1940.— Título, registrado a folio 355 asien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capital. 
Partida N? 312-Valor fiscal $ 104.000.00.— El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cue.n 
ta del mismo, el 'saldo una vez aprobado por 
el Señor Juez de la causa. —Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y C. ■ en* juicio: EJECUTIVO — POLITxl 
VIGENTE VS. ZUÉIGA, NORMANDO T.— 
Expte. N? 24.138)55?— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN .OFICIAL y Diario "Norte.— 

e) .14|'5- al'27)6)56:

NOTIHCÁCIOÑ^

N“ 14018'— Notificación-dB Sentencia: —
El Dr..; Vicente" BÓlá,’ Juez - dé 1» 'Nom. hace _ 

' saber a'1 Juan' Carlos Enrique Sotó, que eñ .el

- BOLETIN: OJE-ICIAU"

juicso: “Ejecutivo Establecimiento Decour y 
Cátíaü'd'v'é:'Júáñ ’Cárló'S'‘Enrique" SÓ'tb”,'ha rff- 
caidó'la'sigúiente sentencia:... Sáltá; IS defrñayp
de 1956...Y Vistos... Coñ'Sidérañ'db..:R’e‘'sue'lvó':'‘l|í)

Ordenar sé.íllevétíidé'lánte hasta que la acreedo
ra se haga íntegro pago del capital reclama
do, sus intereses y costas, a cuyo efecto regú
lase los honóráfiós-del‘)Éír.ll-ÁríurS’iR'.‘'Fiiguétoat' 
por su-'actuación* enter'doblé1 carácter1'de13 apc 
dérad6''-y'letrado; ■ en la* simia- dé*-$ 30Ó“níjn. 
Enrique Gilibérti' Dorado '— SeCrétafíó’ ’

e) 18 al 21)6' 56 "

N?’14017 — Notificación dé Sentencia
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Nom., hace 

sabfer’ ‘a ldbül''Nbritíándb‘'Zúñigá; que ■én'tel’ljúi-' 
ció: “Ej&utivó'-— Aréáñgélb' 'Sacéhet*'vs? Ñor 
mandó ‘ Zúhígá”, ‘ ha recaídó- lá'siguiente sen
tencia: “Salta, diciembre 30 'de 1955.— Y* Vis
tos ... Considerando: ... Resuelvo: Ordenar 
que esta ejecución se Heve adelante hasta que 

el acreedor sé haga íntegro pago del capital 
reclamado,- sus intereses y costas, a cuyo cfec 
to- regúlase-'los honorarios -del Dr. Arturo R. 
Figueroa, por su actuación en este" juicio en 
el doble carácter de' apoderado y letrado, en 
la suma de $ 2.284 m|n.— . ...V'centa'SoU . 
Enrique Gilibérti Dorado — Secretario

e) 18 al 21'6)55.

N? 14016 — SENTENCIA DE REMATE: — El 
Dr. José G. Arias Almagro, Juez 1*1 Inst. 2a 
Nom. Civ. y Com., hace saber a don JUAN MT 
GUEL TASSIER, que en lós autos “Ejecutivo 
Juan Larraho-na vs. Juan Miguel Tassíe?” (Ex
pediente N? 24.648). se ha dictado la siguien
te sentencia de remate: “Salta, 5 de junio de 
1956.— Autos' y Vistos ... Considerando: . .Fa
llo: l?) Ordenando llevar adelante esta ejecu

ción, c-oni costas, hasta ser íntegramente paga
dos, al actor, el capital y accesorios legales, a 
ct;j-o fin regulo los honorarios del Dr. Arturo 
R. Figueroa, en la suma de trace mil ocho
cientos treinta y cinco pesos moneda nacional. 
2?) Hacer efectivo el apercibimiento * decretado 
y tener, por domicilio legal del ejecutado, ,a 
Secretaría del Juzgado.— 3?) Cúmplase el em

bargo definitivo trabajo, a cuyo fin oficies* 
a la Dirección General de Inmuebles 
Copíese, notifíquese, repóngase y pagúese el im 
puesto a la sentencia.— s|r. ocho treinta y cin 
co.— Vale.— José G. Arias Almagro”.— 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 18 al 21|6|56

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N®..14001 — CONVOCATORIO DE ACREE- 
IdORES DE CARIM ABDALA.—

En el presenté juicio; Q1 Sr. Juez de la cau
sa, Dr. Vicente. Solá, ha dispuesto.. lo siguien
te: Atento-lo manifestado y constancias de au 
tos, fíjase Já audiencia del día 28 del corrien
te a horas 9.30,1 para-qué' tenga lugar la- au
diencia de verificación de créditos. Publíqüe- 
se edictos en ios diarios “BÓLETIN'OFTCIAL”' 
y “Norte”.por el término.de ocho días.— Lo

t%25c3%25a9rmino.de


SALTA, JUNIO 21 RE 1956í BOLETIN 'OFICIAL __
_ 'íRag: 2151

qüe el suscripto Secretario hace saber.— 1o de 
Junio de 1956.—
É. G1LIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.- -

e) 14 al 26|6156.—

co días ejercite su derejho en autos, si quisie

ra.— Salta, 15 de Junio de 1955
GUSTAVO A. GUDIÑO — Secretario

e) 18 al 25¡S|5G.
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EDICTO DE QUIEBÚA SECCION COMERCIAL

. NP 14009 — QUIEBRA.—
En los autos “ROGELIO- CARDOZO, .SU 

QUIEBRA”, el Sr. Juez en lo Civil y Comer
cial de 1?- Instancia 3» Nominación, ha resuel
to: Declarar en .estado de quiebra a Rogelio 
Cardozo, domiciliado en esta ciudad, calle Es

paña N9 430.— ordénase la retención de toda 
correspondencia epistolar y telegráfica del fa
llido; intimase a todos los que tengan bienes 
y documentos del fallido para que las pongan 
a disposición del Síndico bajo apercibimiento 
de las penas y responsabilidades' que correspon
dan; prohíbese hacer pagos o entrega de efec
tos' <ai fallido bajo pena de quiénes lo hagan 
violando la prohibición, de no quedar exonera
dos en virtud de tales pagos o 'entregas, de las

obligaciones que tengan pendientes en favor 
da la masa.— ordénase la ocupación de todos 
los b.enes y documentos del. fallido por el ac
tuario y Síndico conforme lo establece el art. 
73 de la Ley de Quiebras.— Señálase el térmi
no de 20 dias, para que los acreedores presen
ten al Síndico designado, Contadora MANUE
LA J. LOPEZ DE FLUORES, domiciliada en ca
lle Caseros N? 187.0 los títulos justificativos de

sus créditos, fijándose la Audiencia del día 20 
de julio próximo a horas 10 para que tenga 
lugar' la Junta de' Verificación y Graduación 
de Créditos con la prevención d¡» que esta se 
celebrará con los acreedores qúe concurran sea 
cual fuere su número.— Lo que el suscrito Se
cretario hace saber.— Salta-, 13 de junio d¿ 

1956.—

Agustín escalada yriondo, Escribano 
Secretario.— i

e) 15 al 27|6|50.—

DE CONSTí'CUCíO'4
„______ líESBCNSAGILIDAD

LIMITADA 3‘ISAAC I ABRAHAM F,

En la ciudad de Metan, cabecera del Depar
tamento. del mismo nombre, Provincia de Sal
ta, República Argentina, a quince días del mes 
de Junio de un mil novecientos cincuenta y 
seis, entre los Señores Isaac Abraham, sirio 

casado, comerciante y SEGUNDO ABRAHAM 
DARU1CH, argentino, casado, comerciante, a-.-i 
bos, mayores d.3 edad, vecinos da esta ciudad, 
han convenido la constitución de una sociedad 
de responsabilidad limitada con sujeción a 1. 
qué dispone la ley once mi’, seiscientos cuaren
ta y cinto, la que se regirá por las siguientes 
c’úusulas.

14035 — CONTRATÓ
DE LA SOCIEDAD DE
N“

HIJO'

ciTAciom a rdiaos

N? 14030 — CITACION A JUICIO: — El Juez 
de 2* Nominación O y O. en autos “Divorcio 
y tenencia de hijos — Dardo Francisco Vi- 
llagrán vs. Aída Tránsito Fernández’*, cita y 
emplaza por el término dé 20 días a la de
mandaba, comparezca al juicio bajo apercibi
miento de nombrarse al Defensor Oficial.—■

Salta, Junio 8 dé 1S56.—
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secreteada 

e) 21|6 al 19¡7¡53.

N» 14919 — EDICTO

El Sr. Vocal de la- Excma. Cámara de Paz Lé 
Irada, Secretaría N9 3 en el júício “ ÜOM-PRO 
S. R. L. Vs. "ARETES FEDERICO” Prep. Vía 
Ejecutiva, Expte. N? 1713155," citase a don JOR 
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PRÍMK&A: — Queda constituida orxt".2 
contratantes una sociedad 'de responsabillda l 
Limitada, cuyo objeto soiá el do comerciar en 
artículo de tienda, mercaderías, roperías, artíeu 
los, para hombres, lencería y sus demás ra
mos y an-sxos, sip perjuicio de realizar cual
quier otra actividad comercial lícita.

SEGUNDA: — La Sociedad giraiá bej; el 
nombre de “ISAAC ABRAHAM E IUJO” Sc- 
ei-.-dad de Responsabilidad L mitad::, con,domi
cilio legal en Metan, donde tendrá el as’entc 
principal de sus negocios en la esq'.ina do las 
callos San Martín y Arenales.

TERCERA: — La Sociedad durará por el 
término de cinco años contados a partir riel 
primero de enero del año mil novecientos 
cuenta y seis plazo prorrcgablo p> r cinco a^os 
más en ferma automática si con anteriorida'i 
á un plazo no menor de treinta- días, cua quie
re dé los Socios o sus legítimos heredemos no 

p de lá liquidación dé .'a- misma. Les s-cics 
reconocen' espresamento y aceptan todos io« 
actos y contratos celebrados por la sociedad a 
partir del siele de ffebrero del año mil nove
cientos cuarenta y nueve, fecha desde la cuai 
rx'sten relaciones contractuales entre los so
cios.

CUARTA: — El capital social lo constituye 
la cantidad de DOSC'ENTOS VEINTISIETE 
MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS, que las 
Sócios han suscripto é integrado totaíWei‘.ts en 

la siguiente proporción! el socio bn. Isaa- 
Almáhátíi aporta mercaderías por valor de efen 
to sesenta y dos mil quinientos noventa y dos 
pesos con ey-iái'éntá y ün ceñtavós j-' el socio 
Dn. Segundo Abraham barufeh aporta merca
derías, Muebles y útiles por Valor de sesenta 

-.y ‘cuatro «mi’ novecientos_trfeínta y ■ un pesos 
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1

PÁÓ,

iguales, soportando ambos socios las pérdidas 
en la misma proporción.

SEPTIMA: — Para sus gastos personales los 
socios podrán retirar hasta la suma de UN 
MIL pesos moneda nacional mensuales o una 
cantidad mayor en caso de necesidad con la 
conformidad del otro socio en tal caso, impor

tes que se imputarán a sus respectivas cuentas 
particulares y a cuenta >de utilidades.— Al fi
nalizar el ejercicio y una vez determinado el 

importe de las utilidades a distribuir, los so
cios podrán retirar hasta un TREINTA POR 
CIENTO de las mismas si así lo desearen, de 
biéndose capitalizar el resto.

OCTAVA: — Los socios se reunirán en jun 
ta por lo menos una vez al año y de todas las 
resoluciones que interesen a la sociedad se 
dejará constancia en un libro de acuerdos. Los 
socios deberán dar su' conformidad a ios ba
lances anuales, firmando los mismos.

NOVENA: — En caso de fallecimiento e in
capacidad absoluta de alguno de los socios, la 
sociedad seguirá entre el socio hábil y ios he
rederos legales del otro socio, teniendo estos 

últimos la obl’gación de designar dentro del tér 
mino perentorio de quince días una persona que 
les represente con ampias facultades, siendo 
esta persona -o apoderado legal el único con 

díre'ho a esgrimir las acciones societarias.— 
DECIMA: Cualquier duda o divergencia que se 
suscite ®ntre los socios con respecto a la inter
pretación de este contrato, será dirimida en 

forma de juicio por árbitros arbitradores, ami
gables componedores, nombrados uno por cada 
parte, quienes en caso de disparidad nombrarán 
un tercero, cuyo fallo serán inapelable.—

UNDECIMA: El socio gerente está obligado a 
prestar -toda su actividad personal a la ate i- 
ción de los negocios de la sociedad.—

DUODECIMA: En todo lo no previsto en este 
contrato, la sociedad se regirá por las disposi
ciones de 1a- ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y la pertinentes de los códigos C:vJ y 
de Comercio.—

Bajo estas cláusulas y condiciones las par
tes dejan constituidas la sociedad de responsa
bilidad limitada “ISAAC ABRAHAM E HIJO”

En prueba 'de conformidad y previa lectu
ra y ratificación, el señor Isaac Abraham es

tampa su impresión digital pulgar derecho per 
no saber firmar, haciéndolo á su ruego sil re
presentante DON JOSE GRANDE, quién firma 

conjuntamente con el señor Segundo Abraham 
Daruich en tres ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, un original y dos copias, 

una para cada socio en el lugar y fecha con
signadas ut-supra, La representación invoca 
da por el señor José Grande, surge del poder 

otorgado por el señor Isaac Abraham ante el 
escribano Roberto Concha Arredondo por es
critura treinta y cinco de diez y seis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo tes 
timonio se agrega a ®s'te' contrato.—

• S’ÁL’ÍÁ,

JOSE. GRANDE ----- SEGUNDO ABRAHAM
DARUICH ----- Impresión dígito—pulgar de

recha de Isaac Abraham;
e) 21 al 27|6|56.—

N“ 14014 — TESTIMONIO — ESCRITURA 
NÚMERO TRESCIENTOS UNO.— CONTRA
TO SOCIAL.— En la ciudad' de Salta, Repúbli
ca Argentina, el once de junio de mil novocien 

tos cincuenta y seis, ante mí, Juan Pablo Arias 
escribano titular del registro veintiocho y Ic-s 
testigos que firman, comparecen: don Angel 
Silverio Botelli, Soltero, domiciliado en la ca
lle Necochea número quinientos cincuenta y 

seis, de esta ciudad; don Juan Carlos Fernán
dez, casado en primeras nupcias con doña Ma
ría Elsa Collavino,. domiciliado en la Calle (Jo 

ronsl I'oazeta número ciento ochenta, de esta 
ciudad, y don Carlos Bombelll, casado en pri
meras nupcias con doña María Meli y con do
micilio en la calle San Luis número setecien

tos cuarenta y dos, de esta ciudad; todos los 
comparecientes argentino, nativos los dos pri
meros y naturalizado el tercero, mayores de
edad, hábiles y de mi conocimiento, de que 
doy fe, como de que formalizan por esta es
critura el siguiente contrato de sociedad:

PRIMERO: — Queda constituida entre los 
comparecientes una sociedad de responsablll 
dad limitada, que- girará’ bajo la razón de "Fer
nández y Compañía Sociedad de Responsabili
dad Limitada”, con 'domicilio en esta ciudad, 

en la calle Alsina número doscientos cuaren
ta y ocho o el que se fije posteriormente, y 
su duración será por el término de tres años, 
a contar desde hoy, en que comienza su exis
tencia.—

SEGUNDO: — La sociedad tendrá por obje
to la explotación, de una fábrica -de escobas y 
afines y, en general, todo lo que constituya ne
gocio.—

TERCERO: — El capital social lo cansí.'lu
yo la suma de sesenta mil pesos moneda nuc.o 
nal, dividido en sesenta cuotas de mil pesos 
moneda legal cada v-na, que s® aporta en la- 

cantidad de veinte cuotas por cada socio e ia 
legradas ®n este acto en la siguiente forma: 
El socio señor Botelli, qué aporta e íntegra ia 
suma ’de veinte mil pesos, en dinero efectivo; 
el señor Fernández, que aporta e integra la 
suma d® veinte mil pesos moneda legal en ma

quinarias, herramientas y materiales, de con
formidad con el inventario que, conformado 
por las partes y certificado por e; contador 
público, matriculado con .el número uno, don 

Nicolás Vico Gimena, se incorpora como, parle- 
integrante de esta escritura, ,y el señor Bombe 
lli, que aporta e integra Ja suma de veinte mi- 
pesos en dinero efectivo; estando estos aportes 
en efectivo acreditados con la boleta de de

pósito correspodiente, que se tiene a ia vista.
CUARTO: — La' dirección y la administra

ción de la sociedad serán ejercidas, conjunta
mente por dos -de los tres miembros, en ¿I ca-

SCfcaWÓFICfÁL/ 

ráefer de gerentes.quiehes, en todos los acos
en que' la sociedad intervenga, ftemarán con 
sus firmas: particulares a continuación. :de la 
leyenda “Fernández y Compañía-Sociedad- de 

Responsabilidad Limitada” y sobre la mención 
de sU carácter de gerentes; con la expresa prohf 
bición de comprometer la firma social en esp> 

(-.ulañcnes extrañas al giro social y en fianzas' 
o garantías a terceros-.— Se- exceptúa'de esta 
disposición de que, para comprar, vender, hi

potecar. o de cualquier otro modo, enajenar q 
gravar bienes inmuebles, será necesaria. la fir
ma de los tres, socios conjuntos,

QUINTO: — El mandato para, administrar 
además de- los negocios qu® forman e.t objeto 
da la sociedad, comprender comprar bienes in

muebles, muebles y semovientes, créditos, tí
tulos y acciones, pudíendo venderlos, hipote
carlos, transferirlos, cederlos o de cualquier 
otro modo enajenarlos o gravarlos por los pre

cios, plazos, formas de pago y demás condicio
nes que- se consideren convenientes; celebrar 
contratos 'de locación de cosas y de servicias; 
comparecer en juicios, transigir, comprometer 

en árbitros o arbitradóres, conceder esperas y 
quitas, otorgar y aceptar daciones en pago, con 
ferir poderes generales o especiales, tanto ad
ministrativos como judiciales, comprar y Ven

der. mercaderías, verificar oblaciones, consig
naciones y depósitos de efectos o de -dinero, co 
brar y pagar deudas activas y pasivas y otor
gar recibos y cartas de pagos; realizar ope

raciones bancarlas; efectuar depósitos tie dine
ros; retirar de los bancos los depósitos consigna 
dos a nombre de la sociedad, cederlos y trans
ferirlos, girando sobre ellos todo género de-li

branzas a la orden o al portador; descontar le
tras de cambio, pagarés, vales, conformes j' 
toda clase de títulos de créditos, sin limita
ción de tiempo ni de cantidad; firmar letras 

como girantes, aceptantes, endosantes’ o avalis 
tas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 

cualquier mod-o toda cías® de papeles.de comer
cio o de crédito público o privado; girar che

ques con provisión de fondos o en descubier

to; contraer préstamos de dinero de terceros, 
particulares o de ios bancos' oficiales o parti
culares o cualquier otra -institución de crédi

to; hacer novaciones y renovaciones; consti
tuir a la sociedad ®n depositaría; hacer mani
festaciones de bienes y otorgar y firmar todos 

los instrumentos públicos y privados que sean 
necesarios.— El detalle de facultades que an
tecede es simplemente enunciativo y no restric 

tivo, pudiendo, en consescuencia, los gerentes 
practicar todos los actos y gestiones que sean 
menester para el más amplio ejercicio de--sus 
funciones,— '

papeles.de
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SEXTO: — Los socios no podrán dedicarse 
a otra actividad similar a la de la sociedad.— 
EÍ señor Fernández deberá dedicar todo su tiem

egún-el caso, siempre que no contraríe. las.
> spv.sieionr-s -legales vigentes.— - -

po, inteligencia, capacidad- y actividad a 'a 
atención,de los negocios sociales, obligación, és
ta, que nó regirá para los otros dos. miem
bros.—

. DECIMO,.SEGUNDO: — Toda duda, cres
pón o divergencia que durante • la existencia 

de la sociedad o al Simpo de su disolución o 
liquidao'ón llegare a suscitarse entre los so
cios ,Será resuelta sin .forma de juicio por at

GRESO”, úbiei
Gb-nzE lez, j
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fíep; 
to. Irigoj

NUEL GAJ 
RAM REZ 
las cuenta

jli,

a

da en-el pueblo 'de Joaquín V. 
ttamento de
en, de propie

Ant. 
¡dad

• en la calo- 
de don MA-

SEPTIMO: — Anualmente, ©n él mes de e- e- 
ro, se practicará un balance del giro socia1,-s'n 
perjuicio; de los balance parciales o de com-

nitros amigables componedores, nombrados u .o 
por cada parte en divergencia, los cuales dcs’g 
narán un tercero, cuyo fallo será inapc.'ab'c.

sicior
Urqu:i
Salta, 
baño -

a 
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est a 1 
núme 
HOR

a favor del! s
ciándose -cargo el vendedor de 
cobrar y a pagar.—Para la opo- 
scribanía 'dej Registro, casa cali© 

o 434 Teléfono número 3144 — 
kciO B. FIGUEROA —' Eseri- 

é)
!

lenor CRISTOBAL

18 al 25i6¡56.

probación que exija -la contalJlidád o que fue
ra pedido por cualquiera de los socios,— Si 
lós balances no fueran firmados u observado- 
por los socios dentro d© los quince días de su

terminación, que se comunicará en forma feha 
ciente y se pondrán de manifiesto en el domi
cilió, social, se entenderá que quedan aproba
dos.— De las utilidades realizadas y líquidas

DEO MC- TERCERO: — Lrs socios convie
nen e,i incorporar al señor Ismael Cardozo, sí 

éste lo d©sea, como miembro -de la sociedad, 
con un aporte no menor d© diez mil pesos mo
neda nacional y qui.n entraría a formar par-

N? I 32C- ,'OF.
Se

te e

hace sal
sus ¡rite

RA VENjTA ,DE NEGOCIO 
=r, por el término de ley, que an

■ Escribano ¡de. Registro, se tra

de cada- ejercicio anual se distribuirá por par
tes iguales entre los tres socios, todo prev'a 
dedución del cinco por ciento para formar t,i

ta de Ja sociedad dentro del término de un ano 
con una participación en relación a su apor
te, en cuya oportrnidad se fijarán sus deberes 

y obligaciones.— Bajo las trece cláusulas que 
anteceden, las partes dan por constituida la 
sociedad, obligándose a su fiel cump'rmtento

mita
cado

la
en

veni

mentó, ’dc
Julio núii

i de la CónJitería y Bar, uoi- 
. pi eblo de Camp'o Quijano^dsparta- 

Rc bario de Lerm
nen 299 esquina

i, en la calle 9 de
20 de Febrero, de.

fondo de reserva legal, cesando: esta obligación 
cnando' este fondo alcance el diez por ciento

del capital social. Las pérdidas serán sopor
tadas en. la m'sma pr; porción y si afectaren r-l 
capital,' serán compensadas' con las utili-Judes 
de futuros ejercicios. En caso que las pérdidas,

con arreglo a derecho.— Previa lectura y rati
ficación, firman las partes con los test-gos. v ■ 
cinos y hábiles, -don jorge Sanmillán Ar>as y

propiedac. 
de don

de dou
LOS

NICOLAS TAIBO, a
REAiIeí i, haciéndose

favor
cargo

alcancen al treinta por ciento, del cap’tal so
cial, se procederá de inmediato a la disolución 
y liquidación de la sociedad.—

don Roberto Maldonado, a quienes conozco, por 
ante mí que doy fe.— Esta escritura, redacta
da en cuatro sellos notariales números ocho

OCTAVO: — Cada socio podrá retirar pa
ra sus gastos personales hasta la suma de

mil setecientos catorce, ocho mil setecientos 
quince, trece mil quinientos cuarenta y nue
ve y trece mil quinientos cincuenta, sigue a la

mil pesos moneda nocional mensuales, qu-; se
rá imputada a cuenta de utilidades o al ca
pital de cada socio en caso de no haber uti.i

que termina al folio ochocientos noventa y cin 
co.— Sobre raspado: retirar de m-'d:' Vale.— 
CARLOS BOMBELLI.— ANGEL BDi’ELLI.—

da'dt-s — El socio señor Fernández percibirá, 
además, una remuneración mensual de quinfen 
tos pesos, qre se imputará a la cuenta de gas
tos generales.—

J. C. FERNANDEZ— J. SanmilJán Arias. -
R. Maldonado.— Ante mí: JUAN PABLO A-

NOVENO: — Los socios no podrán ceder sus 
cuotas sociales sin el consentimiento de leu

RIAS.— Escribano.— Hay un sello notarial — 
ES COPIA FIEL: Salta,fecha ut-supra: doy 
.ef— Sobre raspado: e-fia-i-y-u-eud— los-q

otros miembros; teniendo preferencia en 
caso los componentes de la sociedad.—

Vale
este

e) 18, al 25|6j5o

DECIMO: — Los socios se reunirán en
ta, por lo menos una vez al mes, para consi-

jun- VENTA. DE NEGOCIOS

derar la marcha de los negocios sociales y 
adoptar las medidas que consideren convenli-n-

fes. De las reuniones que se,realicen se labra
rán actas en un libro especial, que serán fíe

los socios.—¡nadas por

DECIMO PRIMERO: — En caso ele disolu- 
sociedad, ya sea por expiración delción de la

término, porque Jas pérdidas de. capital alcan-

N’ 14027 — VENTA DE NEGOCIO: — Se co
cí 

munica al comercio y público en general de 
que el Señor Santo Marinaro Murator© ven
de y tranfiere a favor del señor Julio Colque 
el negocio de almacén y despensa ubica-ila- en 
cali© Vicente López N” 402 de esta ciudad de 
Salta.— Cualquier oposición se deberá hacer 
en el domicilio indicado.—

e) 21 al 27|6|56

izaron al treinta por ciento del mismo o por 
Incapacidad sobreviniente o ifaliec'micnto de al 
guno de los socios, la sociedad procederá a

N" 14021 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO

liquidarse en la forma que convinieran los so
cios o los herederos del miembro preinu-rt ’

Se hacer saber, por el término de ley, que 
ante el suscrito Escribano de Registro. 
tramita la venta de la panadería “EL PRÓ- 

i íi, " - - .

pagara cobrar y aei vendedor
oj osieión en 'ésta Escribanía de Re

le las cuentas
'ara

gisl:
no

N'

ro, ce sa
número

calle Urquiza
144, Salta. ¡

número 434, telefo

RAC1O ‘ 3. FIGÜEBCW Escribano

e) ¡18 al 25|G|56
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idose cargo j ó el activo y pasivo el 
=1 Sastre. Epr 
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oposiciones dirigirse: 
Barroso— Escribano.

e) 19 al 2o¡6.36.
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CONV'OCATORIA
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Se cita a los 
l¡ olea 'General

'as,
la A: iarr

las disposiciones esta-
Señores Accionistas a

.Ordinaria a realizarse



el 18 de julio-de T95.6¡ aUas 10 horas ,eh
■ cal Ingenio San Isidro, Campo Santo, Departa 

mentó de General. JSüemes de- estg, Proyincjá, 
a fin de tratar el siguiente:

?■ ORDEN DEL DIA

1’ Consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuenta de Ganancias y Pérdi
das e Inventario correspondiente al 2do 

t ejercicio vencido el 31 de Marzo de 1956 
i, y respectivo informe del Síndico.

‘ 2» — Elección de un Síndico Titular y un Sfndl
■ co Suplente para el ejercicio 1956|57.

•3» — Designación de dos Accionistas para tv- 
mar el Acta de la Asamblea.

Hasta tres 'días antes del seSalado para la 
Asamblea,.los sehores Accionistas deberán de-

. ' ÍÍÁLl'A, ÍÜNlÓ.ál M í&tó ' ’

positarsus acciones pri la secretaría de la So
ciedad, para- obtener, el boleto de entrada. ■

Se ruega a dos segotes Accionistas se sirvan 
recoger a partir- dé! día ÍJ dél próximo mes de 
julio, en la mim^. seórpthrfa, Ja .Memoria, co- 
rresppndiepj.e a.1 ,aíip ppóñpmigp .1055156.

SALTA, 12 de junio de 1956

' EL DIRECTORIO
14(6 al 5|7|56.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripción»:» al B0LE-

_ _ BOLETÍN OFICIAL .

TIN OFICIAL, deberán, ser renovadlas en el 
mas de en vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los rvisss ¿ebc. 
ser .controlada por los interesados a fin d< 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere Incurrido,

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N’ 5645 de I:tj7|44 c» 
obligatoria la publicación en este ¡Aotelín d» 
los balances trimestrales, los que trozarán de 
la bonificación establecida por el Bec.reto N* 
11,193 de 16 de Abril dé 1948__

EL DIRECTOR

T»HaríM¡ fízrJttoos
CAROSO.

SALTA
x


